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REGLAMENTO GENERAL DE EXPÓSITOS

para la

PROVINCIA DE GUIPÜZCOA

CAPÍTULO PRIMERO

De los expósitos.
Artículo primero. Serán considerados como expósitos,

los niños depositados en la Gasa-cuna de Fraisoro, siempre
que sus padres sean desconocidos.

Art. 2.° El ramo de expósitos es carga de carácter
provincial; por consiguiente, su sostenimiento en esta Pro¬
vincia, corresponde a la Excma. Diputación de Guipúzcoa.

CAPÍTULO 11

De la Casa-cuna.

Art. 3." La Casa-cuna estará instalada en terienos

de Fraisoro, sitos en jurisdicción de Cizúrquil.
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Art. -i." En ella tendrán ingreso todos aquellos niños
nacidos en la Provincia, de padres desconocidos, que sean
presentados al objeto de ser allí acogidos, y también los
que habiendo nacido cu la Sala de Maternidad de dicha
Casa, fueseíi abandonados por sus madres.

Art. 5." Tan pronto como se reciba una criatura en
dicha casa, se cuidará la Superiora de ponerle un plomo
pendiente del cuello por medio de la máquina que al efecto
tendrá a su disposición, el cual será de uso constante y
servirá para la debida distinción de los niños, mediante la
estampación de marcas diferentes.

Art. 6.° La Superiora llevará un libro-registro en el
que anotará la fecha y hora de la recepción y los demás
detalles que distingan a la criatura objeto de la misma.

Art. 7.° Todos los niños que no constare que hayan
sidos bautizados, recibirán el Sacramento del Bautismo, del
Capellán de la casa.

Art. 8.° En el caso de que se tuvieran noticias de que
las criaturas hubieren sido bautizadas, con expresión de la
parroquia, se reclamará un testimonio de la partida de pila
para comprobar esta circunstancia.

Art. 9.° El Médico será el Director facultativo del
Establecimiento, y en tal concepto le corresponderá el vi¬
sitarlo diariamente, tomando las precauciones y medidas
de su profesión, en orden al personal de religiosas, nodri¬
zas, expósitos y encargados del servicio, siendo también
de su obligación el dar las órdenes oportunas sobre todo lo
relativo al régimen de la lactancia de los niños, y el dispo¬
ner lo conveniente para el aislamiento de los que se en¬
cuentren atacados de enfermedad contagiosa.

Igualmente deberá reconocer a las nodrizas externas
que, provistas de los documentos necesarios, se presenten
en la Casa-cuna solicitando una criatura para lactaria en
su domicilio, entregando aquellas criaturas cuya salida del
establecimiento sea, a su juicio, más conveniente, y cui-
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dando de que las criaturas entregadas no presenten sínto¬
mas de enfermedad contagiosa que puedan perjudicar a la
salud de la nodriza.

Akt. 10, Al propio tiempo será entregada a cada no¬
driza una hoja impresa (en castellano y en bascuence), en
la que se expresarán las advertencias que deberán tener
siempre muy en cuenta, respecto a las obligaciones que
contraen de devolver el expósito a la Junta, sin excusa ni
pretexto de, ninguna clase, en cualquiera época que se le
pida; de hacerle inscribir en el padrón de pobres de sus
respectivos Ayuntamientos, a fin de que, en caso de enfer¬
medad, puedan disfrutar los expósitos del servicio gratuito
de médico y botica que jes concede el párrafo cuarto del
artículo 3.® del Reglamento para el servicio bené¬
fico sanitario de los pueblos, de 14 de Junio de
1891, y de dar parte inmediato a los señores Alcalde y
Párroco del pueblo, en caso de fallecimiento del expósito,
a los efectos de que el primero ponga el hecho en conoci¬
miento de la Junta, y el segundo proceda al entierro del
expósito fallecido.

Se harán constar también en la misma hoja además de
otras advertencias que se crean convenientes, la de que no
se dará a las nodrizas cantidad ninguna para gastos de
entierro en caso de fallecimiento del expósito, puesto que
por decisión del Obispado, este servicio debe ser prestado
gratuitamente por los Párrocos de los pueblos en que ocu¬
rra el fallecimiento.

Art. 11. El mismo día de la salida de un expósito de
la Casa-cuna, deberá también el Médico comunicarla a su

colega de la localidad a que vaya destinada la criatura, con
expresión del estado de salud y robustez en que la misma
sale del establecimiento, nombre de la nodriza y demás da¬
tos que puedan facilitar la inspección facultativa del expó¬
sito en el pueblo de su destino, interesando de los Médicos
de estos pueblos, el acuse de recibo de dichos datos.
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Art. 12. El Médico de la Casa-cima está obligado tam¬
bién a vacunar y revacunar a los niños de la misma, a re¬
dactar una Memoria anual comprensiva del movimiento
demográfico, y a prestar asistencia facultativa al personal
de la Granja ¿e Fraisoro.

Art. 13. El Capellán será el Director espiritual, alcan¬
zándole en tal sentido la misión de administrar los sacra¬

mentos, de dar la misa diaria, de observar las prácticas
piadosas del culto católico, de instruir en la fé a los asila¬
dos, y de cumplir y hacer cumplir a todo el personal de la
casa, con los deberes religiosos.

Art. 14. El servicio interior correrá a cargo de reli¬
giosas, las cuales se cuidarán d^cumplimentar las órdenes
del Médico, de prestar asistencia esmerada a los asilados,
de llevar la administración de la casa, de adquirir, conser¬
var y limpiar la ropa necesaria para las atenciones de la
misma, y de vigilar la manera de prestar servicio las no¬
drizas internas.

CAPÍTULO III

De la Junta provincial.
Art. 15. El servicio y administración de la Gasa-cuna

y todos los asuntos referentes al ramo de expósitos, esta¬
rán a cargo de la Junta provincial de expósitos de
Guipúscoa^ de la que será Presidente el que lo sea de la
Diputación, y Vocales uno de los señores Diputados de
cada uno de los cinco distritos de la Provincia, designados
por la Diputación.

Art. 16. En ausencia o enfermedad del Presidente de
la Diputación, le sustituirá el Vicepresidente de la misma,
o quien haga sus veces.

Los demás Vocales se renovarán cada año.
Art. 17. La Junta provincial celebrará sesiones ordi¬

narias y extraordinarias.
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Las primeras serán mensuales, verificán(l.ose en los días
que la misma .Junta lije, y en ellas so tratará de todos los
asuntos concernientes a la dirección y administración de
la Casa-cuna. Las segundas, cuando el Sr. Presidente lo
crea oportuno, o cuando dos señores Vocales lo pidieran
por escrito; y en ellas no podrán tratarse más que do los
puntos concretos de la convocatoria, y en caso de empate
en las votaciones, decidirá el voto del que presida la
sesión.

Art. 18. Tanto la Diputación como la .Junta provin¬
cial de expósitos, tendrán la facultad de nombrar uno ó
más Diputados, para inspeccionar y vigilar cualquier ser¬
vicio relacionado con el ramo de expósitos en cualquier
tiempo.

Art. 19. El Presidente y Vocales de la .Junta provin¬
cial, alternarán periódicamente, por el tiempo que previa¬
mente señale la Junta, en el cargo de Visitadores, yen
tal concepto inspeccionarán, con la frecuencia posible, la
Casa-cuna, resolviendo las dificultades de carácter urgente
que se susciten en casos no previstos en este Reglamento
y disposiciones complementarias que hubiese adoptado la
Junta, dando cuenta a ésta en la inmediata sesión que ce¬
lebre, y cuidarán del exacto cumplimiento de las obliga¬
ciones que se imponen a las personas encargadas del ser¬
vicio.

Art. '20. La Junta provincial o su Presidente se pon¬
drá en comunicación directa con las Juntas locales auxi¬
liares para averiguar si los expósitos están o no bien tra¬
tados y asistidos por sus nodrizas, y cu caso de que no lo
estén, practicarán las diligencias necesarias para ponerlos
al cuidado de otras nodrizas que les atiendan con más es¬
mero.

Art. 21. Asimismo la Junta provincial o su Presiden¬
te, encargará a los señores Alcaldes y Párrocos se sirvan
participar a las señoras y Médicos que forman parte de las
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Juntas locales auxiliares, el nombre de los niños expósitos
que pasen a residir en sus respectivas jurisdicciones, para
que, como pobres, sean asistidos por quienes ejercen aquel
cargo, suplicándoles también presten una celosa vigilancia
sobre las nodrizas, para juzgar de las condiciones higiéni¬
cas en que se hallan y de los cuidados que se les prodigan,
poniendo en conocimiento de la Junta, por conducto del Al¬
calde, cualquier motivo fundado de queja que observaren.

Los mismos Médicos expedirán todas las certilicaciones
que de ellos se interesen y puedan tener relación con este
servicio.

Art. '2-2. Siendo la Junta provincial un Cuerpo auxiliar
de la Diputación, por cuyo medio ha de adquirir ésta el
conocimiento exacto del estado que presentare el ramo,
deberá comunicar a la misma cualquiera novedad importan¬
te que tuviese lugar, y proponerle también todas aquellas
medidas útiles que su celo le sugiriere.

Art. 23. Dentro de los seis primeros días de cada mes,
sin falta alguna, habrá de remitir el Presidente de la Jun¬
ta a la Diputación una relación de los niños que se expon¬
gan en el raes anterior, con expresión de los días en que
fueron expuestos, de sus nombres, de sus nodrizas y del
pueblo de la residencia de éstas. También deberán remitir
otra relación de los expósitos que en el mismo período hu¬
bieren fallecido, expre-sando sus nombres, los números que
tuvieren, y la fecha y pueblo en que haya ocurrido el fa¬
llecimiento.

Art. 24. La Junta provincial o su Presidente, produ¬
cirá trimestralmente, con la puntualidad necesaria, las
cuentas de los fondos que librare a su favor la Diputación
para atenciones del ramo, siguiendo en su formación el
mismo método cronológico que se halla ya establecido.

Art. 25. La Junta provincial vigilará, por todos los
medios que estén a su alcance, para evitar la abusiva ex¬
posición de niños de legítimo matrimonio.
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CAPÍTULO IV

De las Juntas locales.

Art. 2G. Habrá encada Municipio una Junta que se
denominará: Junta local de expósitos.

Art. 27. Formarán esta Junta local:
El Alcalde u otro individuo ilel Ayuntamiento que baga

sus veces, y será el Presidente.
El Cnra Párroco.
Uno de los Médicos titulares de la localidad, turnando

si hubiere más de uno.

El número de señoras que, a juicio de la misma Junta,
sea necesario en cada localidad, haciéndose la designación
por los mismos individuos de la citada Junta.

Constituidas en esta forma las Juntas locales, las seño¬
ras que a las mismas pertenezcan podriin organizarse en
Sección para el mejor desempeño de la vigilancia de ios
expósitos, si así lo estimaren conveniente.

La Junta local, o, cuando menos, la Sección de señoras
a que hace referencia el párrafo anterior, se reunirá una
vez por mes. El Presidente, a petición de la mayoría de
los individuos de la Junta o del Médico, puede convocar a
sesión extraordinaria.

Art. 28. Las Juntas locales tendrán a su cargo:
1.° Contribuir a la aplicación do las medidas de pro¬

tección de los niños y de la vigilancia de las nodrizas y
mujeres encargadas del cuidado de expósitos, dentro del
término municipal.

2.° Asegurarse de que todas esas criaturas reciben de
las nodrizas o de las personas encargadas de los expósitos,
todos los cuidados que son de desear, y vigilar para que,
según su edad, se les envíe a las iglesias y a las escuelas.

3.° Indicar a la Administración cuáles son las criatu¬
ras maltratadas, descuidadas o moralmente abandonadas.
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y aquellas que no reciban cl inínimun de cuidados o do vi¬
gilancia necesarios.

-J:.'' xYconsejar a la Administración las medidas genera¬
les e individuales que tiendan a mejorar la situación de las
criaturas.

5.° Auxiliar a la Junta provincial en todos los casos
que soliciten su concurso.

La Administración considerará como un acto plausible
de cooperación, digno de estima, el que las Juntas locales
coadyuven para proporcionar las mujeres que se hallan en
estado de criar bien a los expósitos, indicando su nombre
y demás datos.

Art. 29. Las Juntas locales repartirán entre sus indi¬
viduos la vigilancia de las criaturas que se lian de visitar
en el domicilio de cada nodriza ó persona encargada del
cuidado de las mismas.

De cuantos hechos puedan comprobar,se en estas visitas
periódicas, darán los Visitadores cuenta a su respectiva
Junta.

Podrán las Juntas o las personas que visiten al expósi¬
to, hacer las prevenciones y advertencias que estimen
oportunas, si confiasen en que han de cesar las causas que
las motivan.

Art. 30. Deberán cuidar las Juntas locales de la va¬
cunación de los expósitos en tiempo oportuno.

Art. 31. Si la Junta local juzga que la vida o la salud
de una criatura está comprometida, puede, después de pre¬
venir al Médico, y oir su parecer, retirarla de casa de la
nodriza, o persona encargada de su custodia, y colocarla
provisionalmente en un asilo benéfico, si existe en la loca¬
lidad, o en casa de otras personas. En el plazo de 24 ho¬
ras se dará cuenta de esta decisión a la Junta provincial
de expósitos. En caso de peligro inminente, el Presidente
de la Junta local adoptará, con urgencia, las medidas ne¬
cesarias, dando parte a la Junta provincial en el referido
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plíizo de 'id horas. Las medidas adoptadas eii virtud de es¬
te artículo son puramente provisionales, correspondiendo
solamente a la Junta provincial resolver en definitiva.

Art. 32. Cuando las Juntas locales estimen que algu¬
na o algunas de las nodrizas son acreedoras a mención es¬
pecial, por el esmero con que atienden a las criaturas que
les han sido confiadas, lo pondrán anualmente en conoci¬
miento de la Junta provincial.

Art. 3.3. Los cargos de los que constituyen las Juntas
locales de que se trata, son gratuitos.

CAPÍTULO V

De la recepción de expósitos.
Art. 31. La exposición de los niños se verificará pre¬

cisamente en la Casa-cuna de Fraisoro.
Art. 35. Cuando por no haber sido entregada la cria¬

tura en la Casa-cuna, se la hallare abandonada, la Junta
local auxiliar del pueblo cuidará de recogerla y de hacer
que la bauticen, si no lo estuviese, y en seguida, previo
examen facultativo, la remitirán a la Junta provincial,
con la fe de bautismo y la certificación o nota de la ins¬
cripción de nacimiento, y un oficio en que se dé noticia del
dia y paraje en que fué hallada.

Art. 36. Los expósitos recibidos se instalarán inme¬
diatamente en el local destinado para ellos en la Casa-ciuia,
en donde las Hermanas encargadas de su cuidado los reco¬
nocerán, procediendo a su lavatorio y muda de ropas; to¬
mando nota detallada de la hora, día, mes y año de in¬
greso, y sexo a que pertenecen, de las ropas y efectos que
acompañen, señales y escritos que les distingan y demás
circunstancias que eu su día puedan dar luz sobre su fi¬
liación .

Art. 37. Después de consiguar todos estos detalles en
el Libro-registro, cou el número correlativo de orden que
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corresponda al expósito, se remitirán a las oficinas del Re¬
gistro civil las señas particulares y los objetos que, según la
ley, deben archivarse y custodiarse en las citadas oficinas.

Art. 38. El Libro-registro de que se hace menci ' ; en
el artículo anterior, es de carácter reservado.

Art. 39. Se dispondrá desde luego que el niño di ■ osi-
tado en la Casa-cuna sea bautizado, a no ser que do los
informes que se obtengan, pudiera venirse en conocimiento
del día y parroquia en que se le hubiere bautizado, lo cual
se averiguará al momento a fin de que, si resultare cierto,
se reclame testimonio de la partida de pila.

Se cumplirán, además, todos los requisitos de la ley del
Registro civil en los términos que ésta señala, a menos
que constare haberse verificado ya la inscripción, en cuyo
caso se recabará la certifieación correspondiente.

Art. 40. Si de la certificación del Registro civil ode
la partida de bautismo que se aportare, o de cualquier otro
documento auténtico o medio de prueba fehaciente, resul¬
tare que el niño expuesto fuera hijo legítimo, o ilegítimo
reconocido, se entregará a la persona a quien, por ley, in-
cnrabe la obligación de atender al cuidado de la criatura.

Art. 41. A cada expósito se le pondrá nn nombre por
la Administración. Si entre las señales que acompañan al
expósito se indicase el deseo de que se le ponga determi¬
nado nombre, se respetará esta indicación, haciéndolo cons¬
tar en el Libro-registro; pero en las patentes de las nodri¬
zas y demás documentos aparecerá solamente el nombre
puesto por la Administración.

Se le pondrán, además, dos apellidos con terminaciones
usuales en la región, y que no revelen o indiquen la cir¬
cunstancia de no tener padres conocidos.

Art. 42. Cumplidas las formalidades que se establecen
en los artículos precedentes, el expósito será examinado
por el Facultativo, quien dispondrá su ingreso definitivo
en la Gasa-cuna,
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CAPÍTULO VI

De las nodrizas.—Internas.—Externas.

xVrt. 43. Las nodrizas se dividirán en dos clases:

AJ Las nodrizas internas.
BJ Las nodrizas externas.

nodrizas internas

Art. -IT., En la Gasa-cnna central habrá el número sufi¬
ciente de nodrizas internas para lactar las criaturas sanas
sometidas a sn cuidado, durante su permanencia en el es¬
tablecimiento.

Art. 45. Para la admisión de las nodrizas internas,
será siempre indispensable el reconocimiento y la declara¬
ción de sn aptitud y condiciones necesarias, por el Facul¬
tativo del establecimiento.

Una vez admitidas, quedarán igualmente obligadas a los
ulteriores reconocimientos que el mismo Médico estime
convenientes, para que puedan continuar prestando sus
servicios.

Art, 46. Las nodrizas internas lactarán los expósitos
qne al efecto se determinen, y tanto respecto al cuidado y
aseo de sus personas, limpieza de sus ropas y del departa¬
mento, boras de comida, recreo y descanso, servicios que
hayan de prestar, buen orden y recato que ban de obser¬
var, cumplimiento de deberes religiosos y de los que de
cualquier otro orden se les impongan, salidas del departa¬
mento y visitas que reciban de sus parientes y deudos, así
como al esmero y solicitud con qne han de cuidar a los ex¬
pósitos y atender a su lactancia, aseo y limpieza, y al la¬
vado, costura y conservación de ropas, estarán subordina¬
das al jefe del personal encargado por la Diputación, del
servicio del establecimiento.

Art. 47. En caso de que la nodriza contraiga alguna
enfermedad por contagio de la criatura que estuviere lac-
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tando, le será asignado por la Junta tiu socorro prudencial
hasta el día de su curación. Este socorro le será satisfecho

trinrestralraente, mediante presentación del certificado fa¬
cultativo que acredite la enfermedad que viene padeciendo.

Art. 48. El sueldo que perciban las nodrizas internas
será de 40 pesetas mensuales, además del alimento que se
les suministre, y las que estuvieren prestando sus servi¬
cios, durante un año lo menos, recibirán también, asimis¬
mo, un vestido, en concepto de gratificación.

Art. 49. Las nodrizas internas que fuesen descuidadas
con los.niñoÍ!, negligentes en el aseo y limpieza, faltasen
al respeto debido a sus superiores, produjesen contiendas
o fuesen obscenas en sus conversaciones, serán corregidas
por los medios siguientes:

1.° Reprensión privada.
2.° Reprensión pública.
3.° Despedida.

nodrizas externas

Art. 50. La nodriza que solicite una criatura, debe
presentar no solamente un certificado haciendo constar que
es casada, de buena vida y costumbres, y que su esposo
otorga el necesario consentimiento, sino que, adeinás, debe
presentar un certificado de uno de los Médicos titulares de
la localidad en que resida la nodriza, y en cuyo documento
deben acreditarse sus aptitudes para lactar, que se halla
vacunada y que no padece enfermedad alguna.

Art. 51. Si la nodriza recogiese nn niño expósito en
sustitución de otro de igual clase que hubiere fallecido,
deberá acreditar cumplidamente que no han faltado a este
la asistencia y los cuidados debidos.

Art. 52. Es de la mayor conveniencia que el Médico
haga constar que la nodriza es mayor de 20 años y menor
de 40; que la leche tiene menos de un año; si vive o no el
hijo de la nodriza, y, en caso afirmativo, que el niño tenga
siete meses cumplidos y no pase de doce.
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Ell oi certificado a que se alude eu estos artículos, o eu
nota autorizada con referencia a la partida sacramental o
a la inscripción correspondiente, se consignará la fecha de
nacimiento de la expresada criatura, y si ésta ha fallecido,
la de su defunción.

Art. 53. Será título preferente para entregar un ex¬
pósito, el que la nodriza reconocida no tenga ningún otro
niño en estado de lactancia, y si lo tiene, que sea mayor
de siete meses, como anteriormente se ha indicado.

Art. od. No se entregará expósito alguno determina¬
do, a nodriza que señaladamente lo solicite, ni ésta podrá
entregar a otra persona, sin la autorización de la Junta,
el expósito que hubiere recibido.

Solamente en casos excepcionales se podrán confiar dos
niños a una misma nodriza.

Art. 55. No se entregará ningún expósito para que
sea lactado en el mismo pueblo de su procedencia, en el
caso de ser ésta conocida; y al entregar los expósitos a las
nodrizas, se guardará una absoluta reserva sobre la proce¬
dencia de los niños, señales que les distinguían a su in¬
greso y personas qne los depositaron.

Art. 56. Tampoco se entregará ningún expósito para
criarlo a nodrizas que residan fuera de la provincia, ni se
permitirá que las nodrizas que residan en la provincia se
ausenten de ella con los expósitos. En casos excepcionales
podrán concederse a las nodrizas que lo soliciten licen¬
cias temporales que no excederán de un trimestre, para
ausentarse de la provincia con el expósito que estuvieren
criando.

Art. 57. Cuando se trate de expósitos ya prohijados,
deberáu, así bien, los prohijantes, obtener la necesaria
autorización de la Junta provincial para mandarlos ó lle¬
varlos consigo fuera de la Provincia por un período de
tiempo más o menos largo, y la Junta se reserva la atiibu-
ción de conceder o denegar esta autorización según crea

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



IH

coiiveüieiito eii cada caso, teuieudo eii ciicuta la edad y
demás circiuistaucias del expósito.

Art, 58. Las nodrizas cuidarán de los expósitos con el
cariño y solicitud que a los hijos propios.

Sin perjuicio de las otras obligaciones que se derivan
de este deber, tienen las siguientes:

1.'*- Continuar con la crianza, á no mediar causas justi¬
ficadas, que podrá apreciar sólo la Junta.

2.''' Amamantar debidamente a las criaturas sin que
oculten nada que pueda ser eu perjuicio de las mismas, y
proscribir toda alimentación que se pueda estimar inconve¬
niente, por ser prematura, inadecuada o impropia, espe¬
cialmente en el periodo de la lactancia.

o." Cuidar convenientemente del aseo y limpieza de las
criaturas, proporcionándolas el alimento, ropa y abrigo ne¬
cesarios; vigilarlas cumplidamente y abstenerse en absolu¬
to de golpearlas o maltratarlas, y asimismo de darles malos
ejemplos; como también dedicarlas a la postulación o ejer¬
cerla personalmente.

4.^ Avisar al Médico titular de cada localidad o dis¬

trito, tan pronto como enfermare la criatura, y cumplir
sus indicaciones, así como también los consejos higiénicos
que, de palabra o por escrito, pudieran dárseles.

Tampoco omitirán el comunicar su embarazo, si llegaren
a concebir durante el período de lactancia.

o.'^ Presentar la criatura a los reconocimientos gene¬
rales dispuestos, y a los demás-que se ordenaren, así como
al particular que se quisiera efectuar de alguna o algunas
determinadas.

6.'' No llevar los expósitos a los padres de ellos y co¬
municar a la Administración, caso de que lo supieran-,
quiénes fueren dichos padres.

7.^ Eecibir en sus casas, facilitándoles el desempeño
de su misión, a las personas que pertenezcan a las Juntas
locales, y guardarles el respeto y consideración debidos.
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A este efecto, u otros que pudieran surgir en el servicio,
deberán comunicar los cambios de domicilio.

Por infracción de cualquiera de las obligaciones consig¬
nadas, podrá acordarse la suspensión o privación del todo
o parte de las asignaciones o retirar la criatura.

Art. 59. Es facultad discrecional en la Administración
la de retirar o sustituir los niños, sin que tenga obligación
de manifestar la causa o motivo de su resolución, ni las
nodrizas o familias en cuyo poder existan los expósitos,
tengan derecho a reclamación alguna contra la misma, ce¬
sando toda retribución desde el momento en que se retiren.

Podrá impetrar para ello, si fuese necesario, el auxilio
de la Autoridad gubernativa, y en caso de que la criatura
hubiese estado mal cuidada, se anotará el nombre de la
nodriza para que no so le vuelva a dar ninguna otra.

Art. 60. Se proveerá a cada nodriza de la correspon¬
diente patente o credencial en una libreta con cubierta roja
para los niños y azul para las niñas, y en el cual se ex¬
prese el número, nombre, edad del expósito, nombre y do-
domicilio de la nodriza y día de la entrega.

En esta libreta se consignarán además las obligaciones
recíprocas de la Administración y de las nodrizas, con una
sucinta instrucción de los principales cuidados que han
de prodigarse a la criatura.

La nodriza recibirá también la ropa necesaria para la
asistencia del reden nacido.

Art. 61. Las retribuciones se pagarán a las nodrizas
con relación a la edad de los expósitos que tengan a su
cuidado, en la forma siguiente:

1.® De un día a 18 meses 1,50 ptas
De 18 meses a 2 años 1,00 »
De 2 a 3 años 0,76 »
De 3 a 4 años 0,60 »
De 4 a 6 años 0,40 »
De 5 a 6 años 0,30 »

. al día.
» »

» »

» »

» ■»

» »
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2.'^ Aparte de las retribuciones que se establecen en la
regla anterior, se concederá a las nodrizas una gratifica¬
ción de 25 pesetas cuando el expósito cumpla un año, y
otra gratificación igual de 25 pesetas, cuando aquél haya
alcanzado los cuatro años de edad. Ambas gratificaciones se
concederán tan solo cuando las criaturas estuvieren bien
tratadas.

Art. 62. La Excma. Diputación se reserva el derecho
de variar, cuando lo crea conveniente, tanto las asignacio¬
nes ó gratificaciones que han de percibir las nodrizas por
el cuidado y lactancia de los expósitos, como el tiempo que
ha de durar la crianza de los mismos.

Art. 63. El pago de los salarios se hará por trimestres
vencidos, en los pueblos de residencia de las nodrizas.

Para que las nodrizas perciban sus salarios, deberán
presentarse a fin de cada trimestre en la Alcaldía del pue¬
blo de su residencia con el expósito y la libreta correspon¬
diente, en la cual habrán sido consignados los conceptos
que al Médico le hubiere sugerido cada una de sus visitas,
y un atestado del Cura Párroco del pueblo, por el cual se
haga constar que el expósito vive en el último día del tri¬
mestre.

Si hubiere fallecido o fuere devuelto o retirado el expó¬
sito antes de esta fecha, se consignará así, expresando el
día de la defunción o el de haber sido devuelto o retirado,
y en el primer caso la enfermedad que haya ocasionado la
muerte.

El Médico titular reconocerá a la criatura y a la nodri¬
za, si fuere menester, certificando el estado de sanidad de
ambos, y si se han cumplido las prescripciones facultativas
y los consejos higiénicos consignados en la libreta.

Sin el cumplimiento de todos y cada uno de estos requi¬
sitos, no se verificará pago alguno.

Art. 64. Si muriese el expósito, la nodriza dará inme¬
diatamente parte al Cura Párroco, para que se ordene el
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eiiterramieDto, exhibiéndole la libreta al objeto indicado
en el artículo anterior.

Art. (if). Por regla general no se dará a las nodrizas,
por concepto de visitas de Médico, medicinas y entierro,
cantidad alguna.

Sin embargo, en casos extraordinarios podrá la .Tunta
provincial acordar lujuello (pie considere justo y eipiüativo.

CAPÍTU1.0 Vil

De la guarda y prohijación y del servicio
doméstico o agrícola y aprendizaje.

Art. Gü. Podrá encomendarse la guarda o cuidado de
los niños expósitos, cuya lactancia hubiese terminado, y
cpie por cualquier motivo o circunstancia no hayan de con¬
tinuar en poder de sus nodrizas, a personas con condiciones
para atenderlos debidamente y a quienes, si se estimase
conveniente, se les reclamarán los documentos que las jus¬
tifiquen.

Las obligaciones de estos guardadores serán, en cuanto
fuesen aplicables, las señaladas para las nodrizas; y su
remuneración, si la posición o medios de fortuna de los
mismos no la hiciese indebida, la que les correspondería a
aquéllas por el tiempo que reste, según las edades del ex¬
pósito.

Las facultades de la Admiuistración, respecto a los niños
en guarda, serán también las mismas que le competen sobre-
ios expósitos eu poder de sns nodrizas.

■ Afít. ()7. IjOS niños expósitos que no fuesen reclama¬
dos por sus padres, podrán ser prohijados por personas
honradas que tengan posibilidad de mantenerlos, a discre¬
ción de la -Junta provincial de expósitos.

Los prohijantes deberán acreditar por certificación de las
Autoridades civil y eclesiástica, las condiciones siguientes:

Ser mayores de edad; casados o viudos; que su conducta
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y la (lelos (jue con ellos habitan sea intachable, y contar
con medios suficientes, ya con el producto de sus bienes ó
con el de sn industria o trabajo, para alimentar al expósito
y darle buen ejemplo y la educación moral e instrucción
convenientes.

Art. 68. Para prohijai', se reconocerá derecho prefe¬
rente a los qne tengan a sn cuidado al expósito, cuando
cumpla éste los seis años o al verificai'so el prohijamiento
si la Administración les declarase con las condiciones ma¬

teriales y de orden moral y los merecimientos anteriores
que estime hayan de concurrir al objeto de poder prohijar,
los que calificará libremente, sin obligación de expresar,
caso negativo, el fundamento de sus acuerdos.

Art. 69. Las personas que no se hallen en el caso del
artículo precedente, podrán efectuar la prohijación después
de transcurridos seis meses, contados desde que se hagan
cargo del expósito, debiendo prohijarle o devolverle antes
del término de este plazo.

Podrá, esto no obstante, la Administración, negar auto¬
rización para lo primero, si juzgare por los informes ad¬
quiridos, que en definitiva no debe otorgarla.

Art. to. La prohijación podrá llevarse a cabo en cual¬
quier tiempo, concluida la lactancia, salvo el derecho (te la
Administración para no consentir que se verifique cuando
entienda que, por cansa de edad u otros motivos, no ha de
ser beneficiosa al expósito.

Las nodrizas y guardadores habrán de efectuarla mien¬
tras tuvieren en su poder a los niños que se les hubiesen
confiado.

Art. 71. La Junta provincial, al cumplir los niños la
edad de tres años, deberá preguntar a las nodrizas respec¬
tivas si desean prohijarlos desde luego, o si prefieren demo¬
rar este acto, explicando los beneficios que la ley de Reem¬
plazos del Ejército concede a los que pueden hallarse en el
])rimer caso.
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x\rt. 72. El proliijiiute, o, en Cíiso do que éste no sepa
escribir, dos testigos, íirnnirán nn docninento en que se
consignen las clánsnlas de la prohijación.

Son obligaciones de los prohijantes:
1." Las del art. 58 que puedan aplicarse.
2."'- No devolver al expósito sin que la Junta lo acuer¬

de así, por conceptuar justa la causa alegada.
3." Dar al prohijado la instrucción adecuada a las cir¬

cunstancias y situación respectiva, y do modo ineludible la.
enseüanza religiosa.

El prohijamiento no priva de sus derechos a los que
puedan legitimar o reconocer al expósito.

Todo expósito prohijado pierde su derecho a la asisten¬
cia de la Administración. Solo en el caso de muerte de sus

padres adoptivos y de que los expósitos fueren menores de
edad, volverán a estar a cargo dé la misma.

La Junta provincial tendrá la facultad de vigilare ins¬
peccionar si se cumplen iielmente las cláusulas del prohija¬
miento y de retirar al expósito, si por los informes adqui-'
ridos resultare que no está bien cuidado o queda incumpli¬
da alguua de las obligaciones del prohijante. El documento
a que se alude anteriormente, comprenderá la oportuna re¬
serva de la facultad expresada.

Art. To. Los prohijantes tendrán derecho a la gratifica¬
ción de:

150 pesetas, cuando los expósitos sean menores de dos
a nos.

100, en el caso de que sean mayores de dos años y me¬
nores de cuatro.

75, cuando la edad de los expósitos no exceda de seis
años.

Estas 75 pesetas se distribuirán en la forma siguiente:
50 pesetas serán entregadas, en metálico, a los ¡)rohijantes
en el acto de verificarse la prohijación y las 25 pesetas
restantes en nna libreta de la Caja de Ahorros provincial
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extendida a nombre del expósito proliijndo con cláusula de
reserva a favor de la Junta provincial de exp>ósitos.

Y 50 pesetas, si la prohijación so verifica después de los
seis años de edad del expósito.

Si los prohijantes fuesen las nodrizas o guardadores, no
percibirán de la Administración asignación alguna u otra
gratificación por el tiempo que transcurra desde la prohija¬
ción, aunque el prohijado fuese menor do seis años.

Tampoco so abonanl otra cosa que la gratificación, cuya
cuantía se regula, a los demás prohijantes.

Aut. Ti. Antes de ser devuelto un prohijado a sus
padres que lo reclamaren, se concertarán éstos con el pro¬
hijante, con intervención de la Junta, sobre el modo y for¬
ma en que haya de ser éste indemnizado de los gastos he¬
chos en la crianza del prohijado.

Art. 75. El prohijamiento no produce más efectos que
los determinados por las leyes, y la tutela de los expósi¬
tos, estén o no prohijados, corresponde a la Excma. Dipu¬
tación provincial, y, por delegación,a la Junta provincial
de expósitos, auxiliada de las Juntas locales.

Art. 76. Los expósitos no prohijados o retirados a los
prohijantes, que ingresaren en las casas de socorro o en
el establecimiento que la Diputación pudiese habilitar para
recibirlos, serán colocados, de no impedirlo defectos físicos
u otras causas, en los servicios doméstico o agrícola o en
establecimientos de artes u oficios, o destinados a lo que
se conceptúe apropiado a sus condiciones, mediante con¬
venio o contrato que se "formalizará y su.scribirá, caso de
ser e.scrito, por el Presidente de la Junta do expósitos pro¬
vincial, si no se delegase en las de beneficencia la facultad
de resolver sobre la colocación y destino de los intere¬
sados.

Los contratos de aprendizaje contendrán las estipula¬
ciones que se consideren conducentes a garantir los dere¬
chos de los pupilos, expresando la remuneración o salario
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que hayan de percibir, procurándose que el sobrante que
quede, después de cubiertas sus necesidades y pequeños
gastos, se lleve a su libreta de la Caja de Ahorros provin¬
cial, no pudiendo retirarse, total o parcialmente, su im¬
porte, sin autorización del Presidente de la Junta de ex¬
pósitos.

CAPÍTULO VIII

De la legitimación y reconocimiento de los
hijos naturales y adopción de los expósitos.

Art. 77. Las reglas a que han de sujetarse los padres
de los expósitos que prueben que éstos son hijos naturales
suyos, y deseen legitimarlos o reconocerlos como hijos na¬
turales, son las que prescribe el Código civil en su libro
1, título V, capítulos 111 y IV.

Art. 78. La adopción de un expósito se hará con es¬
tricta sujeción a las prescripciones del Código civil, en el
libro 1, título Vil, capítulo V.

Art. 79. Hasta que se hayan llenado todas las forma¬
lidades legales que el Código prescribe en cada uno de los
casos que son objeto de este capítulo, no podrá revelarse
a persona alguna cuál es el número ni datos que distin¬
guen al expósito por quien preguntare, así como tampoco
cuál es el paradero, nombre o residencia de la nodriza o
familia que lo tuviere a sn cargo; no debiendo hacerse más
manifestación que la de si el expósito vive o ha fallecido;
pero se facilitarán a los Tribunales ordinarios todos los
antecedentes que se pidieran en los expedientes incoados
para la legitimación y reconocimiento ó declaración de hi¬
jos naturales a que este capítulo se refiere.

Art. 80. Antes de procederse a la entrega de las cria¬
turas que fuesen reclamadas, los -gastos que su crianza
hubiere ocasionado a la Diputación, serán resarcidos pol¬
los padres en todo o en la parte que pudieren, a discre

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



— ·2() --

ción ele la Junta; y si ésta juzgare que los interesados no

pueden pagar cosa alguna, se consignará en las diligen¬
cias dicha obligación, para el caso de llegar a mejorar do
fortuna.

Akt. 81. Auu cuando algún expósito estuviere ya pro¬
hijado, será devuelto a sus padres que lo reclamareu, los
cuales se atendrán a lo proscripto en el art. 74.

Art. 82. Se suspenderá la entrega de los niños recla¬
mados a los padres de mala conducta, por todo el tiempo
en que haya fundadas sospechas de que no les darán buena
educación.

CAPÍTULO IX

Disposiciones referentes a varios servicios.

Art. 83. Para el cuidado y servicio de la Gasa-cuna
habrá el personal que se crea necesario, a propuesta de la
Junta provincial y aprobación competente de la Dipu¬
tación.

Art. 84. En la Gasa-cuna se llevará un libro de ol¬

ivadas y salidas, en el que se anotarán las filiaciones
de los niños admitidos, por turno riguroso de entradas,
haciendo constar los extremos siguientes:

r.° Número de turno, que lo indicará precisamente el
folio del mismo libro en donde se haga constar la filiación.

2.° Nombre y apellidos del expósito, según la partida
de bautismo y la inscripción de nacimiento en el Registro
civil.

3.° Hora, dia, mes y año del ingreso.
4.° Se consignarán también las indicaciones menciona¬

das en el art. 36, cumpliéndose lo prevenido en el artículo
37 y dando cueuta a la Junta provincial.

Art. 85. La Junta provincial tendrá un Secretario,
cuyo nombramiento y el haber que disfrute serán de la
competencia de la Diputación provincial.
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Art. 86. Será obligación del Secretario:
I.'' Extender en un libro foliado las actas de las se¬

siones que celebrare la Junta, las cuales se autorizarán
con la firma del Presidente y Vocales concurrentes, y con
la del Secretarlo. Los oficios de la Junta llevarán la firma
del Presidente.

■2.^ Llevar un libro copiador al que debeiá pasar con
claridad y limpieza todos los oficios que procedieren de la
Junta.

3.^ Custodiar y colocar metódicamente todos los oficios
y papeles de la misma Junta, formando legajos con sus
correspondientes carpetas.

4.'^ Formar un repertorio o nómina general de los ex¬
pósitos existentes en el partido, por orden cronológico,
empezando desde el más antiguo, con expresión de sus
nombres, día de la exposición, nombres de sus nodrizas y
pueblo de su residencia. Además, cada expósito deberá
llevar un número por orden riguroso antes de la inscrip
ción del nombre, para que se venga en conocimiento del
expósito por el número que lleva.

También anotará detalladamente cualquier circunstan¬
cia especial que en el expósito concurriera, copiando los
escritos que a veces les acompañan o describiendo las me¬
dallas u otros objetos de significación que traigan.

5." Formar otro repertorio, por orden alfabético, para
poder hallar inmediatamente el número de orden corres¬
pondiente a cada uno de los expósitos.

6.^ Llevar en un libro la cuenta de entrada y salida
de caudales de la Secretaría.

1.^ Desempeñar todos los demás trabajos del ramo que
la Junta le encargue.

Art. 87. Procurará también el Secretario, valiéndose
de los medios que crea más conducentes, tener aviso de
los pueblos, de mujeres de buenas circunstancias dispues¬
tas a llevar los niños que vayan siendo expuestos, y se
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estimará, como digno de aprecio, el uso de su iniciativa,
proponiendo cuanto considere favorable a los uiños expó¬
sitos.

Art. 88. El Secretario llenará trimestral o semestral-

meute, según disponga la Junta provincial, los estados
relativos de nodrizas externas clasificadas por los pueblos
de sus residencias.

Dichos estados se remitirán a los pueblos respectivos,
afin de recibir, por este medio, informes del estado de los
niños que se lactau por cuenta de la Provincia.

Art. 89. Las órdenes que se comuniquen a la Casa-
cuna, relativas al servició del personal de dicho estableci¬
miento, se dirigirán por conducto de la persona que esté
al frente del mismo, la cual hará cumplir las disposiciones
de este Reglamento y otras que ulteriormente se conside¬
rasen necesarias.

Art. 90. Tanto la asistencia de los niños que por
prescripción facultativa hayan de permanecer en las en¬
fermerías de la Casa-cuna, como el servicio de vela de este
establecimiento, se ejercerán por las personas competen¬
tes que designe quien se halle al frente de la casa,

CAPÍTULO X

Disposiciones generales.
Art. 91. Ninguna persona pública o privada podrá de¬

tener, examinar ni molestar, en manera alguna, a los que
llevareu niños para entregarlos en la Casa-cuna de expó¬
sitos, salvas las reglas de sanidad y de policía.

Art. 92. Si los expósitos adquiriesen, por herencia ó
por otro cualquier título legítimo; algunos bienes raices o
capitales, la Junta provincial de expósitos cuidará de que
cou sus productos se acuda a los gastos de la crianza y
educación de aquéllos, supliendo de fondos provinciales lo
que faltare,y reservando para el interesado lo que sobrare.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



— 29 —

Art. 93. ■ A todo expósito de tino y otro sexo qne lle¬
gue íi gauar más de lo que la Admiuistración gastare eii
su sostenimiento, se le reservará el excedente, imponién¬
dolo en una libreta de la Caja de Ahorros provincial.

Las disposiciones de este Reglamento regirán sin per¬
juicio de los derechos creados a favor de disposiciones an¬
teriores.
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JUNTA PROVINCIAL DE EXPÓSITOS

DIPUTACION DE GUIPUZCOA

Acoe'íjendo « los deseos expuestos
en r-u atento oficio de fecha 25 de "E-
nern úl timo, entregado hoy en esta, ofi¬
cina por el Sr. Admi ni s tnr-idor de l^' O 'Sh
de M-terni d'^d de S'n Seb-'Sti án,quien
dirigió Vd.eu escrito;tengo el honoi"
de ad.iunterle un ejemplnr del Rcgl ¡'men-
to de esta Institución y copiarle la
nota de mort- lidad, sintiendo no poder¬
le mandar 1^ Memonia de la Cas^-Cuna
y Maternidad prmri vic i al, por no h'herGé
impreso estoe 'Sos últimos 'íños.

Agr^: d ec er i amos que, si buenamente
puede, nos facilitara un ejemplar del
Reglamento de esa Gasa de M.ter'd dcd
y Expósitos.

Dios guarde a V.mu .:hoc ^-ños.
San Sebastián 8 de Febrero de 194u.

El Secretario,

Resumen de las Estadisticas de 1950 a 194Ü.
Añ o s . Ri ñ os . Defunci ones . Mort ,1 i d -d^1930 256 14 5,20 f1931 252 18 '7,14 "1932 271 25 9,22 "1933 247 24 9,71 "
1934 247 18 7,28 "
TQTP; 14.

1936 196 12 6,12 "
1 937 204 13 6,43 "
1 938 194 10 5,1 5 "
1939 203 10 4,92 "

SR.SECRETARIO DE LA JURTA DE nOBISRHO DE LAS CA2A3 RT^OVIIT-
CTALES DE CARIDAD Y DE 1ATSRRIDAD Y EYPPOSTTOS.
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Comisión ppovincial de Guipdzeoa

Oisposieiones apt^obadas pot* esta Comisión relativas al fégimen de la
Sala -de ]VIatepnidad de la Pfovincia

Articulo 1." La Sala de Materuidad es una sala de
carácter provincial que depende directa y exclusiva¬
mente de la Diputación, la cual podrá nombrar uno o
más Diputados para ejercer la inspección de la misma.

Art. 2.° En dicha Sala tendrán asilo las mujeres
que lo soliciten, siempre que hubieran concebido ilegí¬
timamente y que haya local para darlas albergue.

Art. 3.° Para la ocupación de dicho local serán pre¬
feridas aquellas mujeres que tuvieren mayor necesiclad,
a juicio del Médico, y en todo caso las que sean pobres.

Art. 4." Para la admisión en la Sala será preciso
que las mujeres hayan entrado en el séptimo mes de su
gestación o que causas poderosas lo recomienden en
caso contrario, a juicio del Médico o Superiora que es¬
tén al servicio de la misma.

Art. 5.° También tendrán entrada en ella antes del
tiempo citado, y cuando hubiere habitaciones disponi¬
bles, las que ofrecieren y garantizaren pagar el importe
de las estancias que causen.

Art. 6.° Para ser admitida en dicha Sala es necesa¬

rio, en todo caso, ser natural de la Provincia o llevar,
cuando meno-s, tres afios seguidos en ella antes de soli¬
citar el ingreso.

Art. 7.° Se requiere, además, ser primeriza y com¬
prometerse anticipadamente a la lactancia del niño que
i'uere a luz, por un mes cuando menos, de cuyo compro¬
miso se le pondrá en conocimiento por la Superiora.

Art. 8." Esta obligación, relativa a la lactancia, se.
hará efectiva cuando llegue el momento, si a juicio del
Médico se encuentra la mujer en condiciones físicas de
poderse dedicar a la lactancia, la cual tendrá lugar den¬
tro del Establecimiento.

Art. 9.° La Sala de Maternidad estará instalada,
por ahora, en el Hospital de la villa de Tolosa, cuidando
que tenga la oportuna separación de sus dependencias,
y funcionará con arreglo a este Reglamento y a las ba¬
ses ajustadas por la Diputación con la Junta de Benefi¬
cencia de dicha villa.

Art. 10. En el departamento destinado a la sala de
Maternidad se observará el 'secreto más inviolable de
parte de todas las personas que intervienen en el ejer¬
cicio de sus funciones, prohibiéndose en absoluto toda
investigación relativa a la procedencia u origen del em¬
barazo de las asiladas.

Art. Jl. En dicho departamento no se permitirá la
entrada más que a las personas estrictamente necesa¬
rias para el servicio y asistencia de las acogidas y a los
Diputados delegados.

Art. 12. Las asiladas se comprometerán, bajo ju¬
ramento prestado ante la Superiora, a guardar secreto
respecto de sus compañeras y a no declarar dónde las
han conocido cuando las vuelvan a encontrar en cual¬
quier ocasión fuera del Establecimiento.

Art. 18. Dichas asiladas tendrán derecho a usar
un velo tupido que les impida ser conocidas, el cual se
le proporcionará a sn entrada.

Art. 14. La mujer que solicite ingreso en la Sala
de Maternidad aguardará en local separado del que ocu¬
pen las asilabas, al Médico de la misma, quien la reco¬
nocerá autorizando, en vista de su examen, su entrada
en aquélla, mediante la entrega de un pase a la intere¬
sada, la cual se presentará con él a la Superiora para
justificar los requisitos que este Reglamento exige para
el ingreso.

Art. 15. Dicha Superiora llevará un libro registro
en el que anotará los datos necesarios y el nombre y
apellidos de las asiladas, asignándoles a cada una de
ellas un número de orden, con el cual se les nombrará
para todos los efectos.

Art. 16. Los datos del libro-registro serán de ca¬
rácter reservado, y únicamente podrán ser revelados,
en caso de necesidad, por la Superiora encargada de
llevarlo, al Diputado o Diputados inspectores.

Art. 17. Las asiladas podrán pedir el alta para su
salida Jintes del partu, pero en este caso no tendrán de¬
recho a reingresar en la Sala ni aun durante el curso
del mismo embarazo.

_ Art. 18. Las que dieren a luz en la Sala de Mater¬
nidad, sea cualquiera que fuere su estado y condición
tendrán derecho a disponer, del modo que estirnen con-
vemente, del fruto de su par-to, ya dejándolo a cai'sro de
Ta administrac'ión o ya llevándolo consigo a su salida de
dicha Sala.

Art. 19. El Médico será el Director facultativo del
departamento, en cuyo concepto le corresponderá visi¬
tarlo diariamente, dictando las disposiciones que juzgue
necesarias para el régimen higiénico y adecuado trata¬
miento de las asiladas, asistir, además, a las mismas en
todos los momentos que considere precisos, prestar los
servicios de su profesión y dar el alta a las acogidas.

Art. 20. Para el servicio de la Sala habrá una Co¬
madrona nombrada por la Diputación, la cual funciona¬
rá tan sólo por delegación del Médico, estando siempre
a sus órdenes y para su auxilio.

Art. 21. Unicamente en caso de apuro, y por au¬
sencia de aquél, podrá prestar por sí a las asiladas los
servicios de su profesión.

Art. 22. El Capellán será el Director espiritual de
la Sala, alcanzándole eu tal concepto la obligación de
administrar los sacramentos, procurando que las asila¬
das cumplan con sus deberes religiosos.

Art. 23. El servicio interior de la Sala estará a

cargo de religiosas, la Superiora de las cuales llevará
la administración y cumplirá con las demás funciones
que se le asignan en este Reglamento.

Art. 24. Dichas religiosas estarán a las órdenes del
Médico de la Sala en todo lo referente al servicio técni¬
co sanitario del Establecimiento.

(Sesión de i3 de Enero de JOOOJ.
San Sebastián.—Imprenta de la Provincia.
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